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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia
 
ANUNCIO. Licitación de contrato de concesión de servicio - Piscina municipal,
incluido el bar ubicado en el recinto de la misma, para la temporada de baños
2018 y 2019 - Exp.  29/2018.
 
 
EXPEDIENTE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO

DE LA PISCINA MUNICIPAL Y BAR UBICADO EN LAS INSTALACIONES DE LA MISMA.
 

De conformidad con el expediente tramitado al efecto, por medio del presente Anuncio, se
efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, para la
adjudicación del contrato de concesión de servicio público de LAS INSTALACIONES DE LA
PISCINA MUNICIPAL DE OLIVA DE PLASENCIA, incluido el bar ubicado en dichas
instalaciones, conforme a los siguientes datos:
 
1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

ORGANISMO: Ayuntamiento de Oliva de Plasencia.
DEPENDENCIA QUE TRAMITA EL EXPEDIENTE: Alcaldía.
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

Dependencia: Secretaría.
Domicilio: Plaza del Llano n.º 1.
Localidad y Código Postal: Oliva de Plasencia, 10.667.
Teléfono: 927454795
Telefax: 927454716
Correo electrónico: ayuntamientooliva@yahoo.es
Dirección de Internet del perfil del contratante:
http://olivadeplasencia.sedelectronica.es
Fecha límite de obtención de documentación e información: 26 días contados
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil
de contratante.

 
d.NÚMERO DE EXPEDIENTE: 29/2018.
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2.- Objeto del contrato:
 

TIPO: administrativo.
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: La concesión del servicio público de la piscina
municipal, incluido el bar ubicado en el recinto de la misma, para la temporada de
baños 2018 y 2019.
ADMISIÓN DE PRÓRROGAS: no.
 

3.- Tramitación y procedimiento:
 

TRAMITACIÓN: ordinaria.
PROCEDIMIENTO: abierto.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Oferta económica. (hasta 50 puntos)
Fomento contratación. (hasta 25 puntos)
Experiencia. (hasta 10 puntos)

 
4.- Presupuesto base de licitación: 7.000,00€/año.
 
5.- Garantía definitiva: 5% del importe del valor estimado del contrato, complementaria
2.000,00€.
 
6.- Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y financiera, y técnica y
profesional, establecida en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares para el
contrato de concesión del servicio procedimiento abierto.
 
7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

Fecha límite de presentación: a los 26 días contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.
Modalidad de presentación: sobres cerrados.
Lugar de presentación: 

Dependencia: Ayuntamiento Oliva de Plasencia.
Domicilio: Plaza del Llano n.º 1.
Localidad y Código Postal: Oliva de Plasencia. 10.667.
Dirección electrónica: http://olivadeplasencia.sedelectronica.es
Correo electrónico: ayuntamientooliva@yahoo.es

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta
adjudicación.
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8.- Apertura de ofertas:
 

Dirección: Plaza del Llano, n.º 1.
Localidad y Código Postal: Oliva de Plasencia, 10.667.
Fecha y hora: el LUNES o JUEVES hábil siguiente al día de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, a las 12:30 horas
 

 
 

 
Oliva de Plasencia , 16 de abril de 2018

Ángel González Jiménez
ALCALDE-PRESIDENTE
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